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ALEXANDRO VIH/
A PERPETVA MEMORIA.

Entre Los muchos cuídacbs de nueííro Paíloral
Ohcio

5 que adualinenre nos pe/an mas, es cí vno de
CÍÍ05 el haver de procurar con particular aplicación, que los
derechos de la Apoflolica Silla

, y de la Vniverfal lilefia,
como también todos los de las Iglcíias particulares

, de los
Lugares Píos, y perfonas Eclcfialtkas, en todas partes, fean
atendíaos, intados

, y confervados
: y afsimeíino procurar,

con el poder que tenemos de Dios , falvar
, y defenderlos,

contra qualefquicra que intenten hazerles algún agravio.
Todo lo qual, madura, y debidamente confiderado

, tene-mos por grato, y acepto á la Divina Mageñad, y conforme
a la razón : Siendo pues aísi

,
que defde luego

, que por in-
apeable arcano de fu Divina Providencia,nos colocó' el Al-
tiísimo en el fuperior grado de la Militante Tgleíia ; -entrelos mas ^aves negocios

,
que fe ofrecieron á ella

, y á Nos
Pvf ^ enChrifto,Luis Rey deFrancia Cliriftíanifsimo

, y á fu muy profpero Reyao ,^qucllévame» en las entrañas de nueftra Caridad
) ¿roñólos

rechoSías T

penofos, los que contra los de-

Td del R
^ ’ y 1. autor!.

vieron ^ ^ «o-

Francefes®
Venerables Hermanos Arfobifpos, Obifpos

Hombres Eclefiaflicos
, congregados ei

ronces dado^f r
ochenta y dos en París , haviendo en-

rfi'M' II

^ ‘".^^'’^^oaiento para la extenhon del dere-

dl, hl R
^ llaman) de Regalía

, á todas las Iglefias de¡

n 1- n. fc”?
hecho quatro propoíiciones de la

Poteft^Ecleíiaftic i
, y á aquellas Juntas fe ííguleron xMan-

datos. Decretos Confirmaciones
, Declaraciones , Cartas,

y Editos; de todo lo qual hecho, ó publicado por qialef-
quiCjaperíbaasEclcíiaíticas, ó Seglares, ccuulituiJas en

S * qua^



(fS

qualerc|irKt»í,grad<i? daíiitorMad i ó poíerj.y afsimírn^ de
otraqjalquíéra cóíit h?cha de algiiaós años a efti parre -, eri

el dicho íleynó , contra la Silla Apoílolica, y la Romana
Igleíia

, y en perjaicio de otras q'ialefquiera Iglcíi.is , Mo-
nafterios, y Logares Píos, y fus re(;oe¿liv'as perfonas, colas,

hajienJas, y derechos
, jurifdicíones , é in.nanid>adcs

, y en
qualquier manera perjudiciales á la kimnnidad

, y libertad

Ecleüaftica ; Todo lo dicho , Nos , i quien Dios Nueftro
Señor eftableció en la Tiena por Defenfor de los derechos
déla iglefo, pairamos los dias

, y noches en la amargura de
nucftraalma, con lagrimas

, y fufpiros , levantamos las raai-

nos al Señor
, y de todo coraron le rogamos nos preftalTe

Ihs auxilios , con que pudicllcntos cumplir dignamente lo
que toca a nueftro Apoftolico Oficio. Llevados pues defté
diíSamen

3 porque delante del Supremo Juez, á quien de-
bemos dar cuenta de nueftraadniiniftracion, no nos acufeo
de delcuido (en quanto la Divina Bondad nos ha franquea-^
do iiis auxilios J nadh.afta aora hemos omitido, délo que
nos pai'eeia podia coodaciL,. á que fc retraíiaífen

, y deí-ii-

'

xeíLn los; inefinos autores de aquellos perjuizios. Y por-
que pata enadelajite quede mirado con nías eficacia

, y fir-
meza por la dicha.Viúverftl Iglefia, y por la junTdicion, in-
muniaad^.y liDertad Eclcfiaftica de las Iglefias, Mana'le-
iios,y.i.ugares.pios,

y poflas perfonas quelesafsiften en
odos ^s tiempos venideros; defpues de confulrados,.

y

Sífr f los VenerabiesHermanos

SSE¥ > ? Santa Iglefia Romana
, y algunos

c cS ThcoIogla..y afsimefnn viftos IoIdccictos de ¡os Doctores, que efpedalmente nombramos v

Nueftro Antec“t¿,r n-u-r .

° ^ ‘‘P-* inocencK

¿c refponder i h ^\ ^ acordación, que con ocafion

Obiípo^



y SR’ol^aroft’es i'cteíi.'ií^ícóS; qnele havkn rSpreíéiitado

ío que íe les ofrecía C!i el propofiroj por ííis Letras , dcípi-
chadas como eftas en Forma de Ureve á ence de Abril de!
•año mil feifcíentos y ochenta y dos , deíáprobó , Condenó,

y anuló quanto eiilajunra dei Clero de Francia fcav'ia íidof

hecho en e! negocio de la Regalía
, con quanto de ello fe

figuió, y deípues íé intentaífé
, y todo lo declaró por nulo,

y de ningún valor ; de la propia manera
, y figuiéndo lo*

raefnros veíligios , acerca de lo dicho
, y también en lo que

toca á lo íucedido en dichas jiintas de! año de ¡Tiil feifeien-
tos y ochenta y dos , afsi tocante á la extcn 'ion del derecho
de la Regalía , como á la declaración de la Poteftad Eck-
fiaftica

i y también focante á rodos los Mandatos , Arrefto®
{ó Sentencias) Corifinnacíones, Dec!araciones,Deípiíchos',
Edites públicos,!) emanados de qualqiiiera autoridad Ecle-
Caftica

, o Seglar
; y aísimefíno otra qualquieracoCi defté

genero hecha en dicho Reyno, perjudicial á lo expreííado,
O que por qualquie-ra

, y por qualquíera cauík hecha , o qué
it hizieíle, en qualquier modo , ó manera

, y ío que de eiió
huviere iefukado, aunque rcquiricíle vna mención

, y de«
tlafacion mas efpecial

, ó individual, y dé neccfsidad re^
quiíieíTe mayor^ exprefsion en los tenores, y fechasanas
ferdaderas; en virtud de las preíentes todo lo declaramoi
por luhcientemente expreíPado

, y como fí paiabia por pá*
labra eftuvicra aquí expreftifimamenre iniertadé

, y exac-
tifsimamente declarado : Y afsi de mota p.^pio, y dé nueí:
tra c.^ncia, y madura deliberación

, y co.í la pltuitud as ía
Apoftclxa poteftad, todo, y qualquíera cola , ss/.z tffcaA.
íe a la extet-lun d¡¡ derecho de la Retalia , como tocante a ia decli-
ramn de !a Pmftad íelefie-fiiea

, a quatro fro¡„Juicner aue
ellaecntiere^hedas enla dkha J¡,nta del Clero Ue F>..Hiía el ano
3 682. y quanto allí fue hecho, y actuado y co'tio a/sime .no
cuanto entonces filé publicado

, con todos
, y cualeíq 1; erg

^landatos, ArreUos, t ontinnaciones
, l>e:l ¡raciones

, ^e-
Wasj Eáitos, itérelos , heciios por quaielquiciu p^r.^.iias

¿- 4 ÍívaC;
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Eclefiafticaí, 6 Seglares, debajo de quafquier tim?o,ó norn,

bre, que los líamaíTen , con qaalqaiera autoridad
, y facul-

tad, aun en cafo que requiera la exprefsion individua defu
minifterio

: y de la propia fuerte todo lo demás
,
que á la

tnefnia Sede Apoílolka, y á la Romana Iglelia , o á la jurií-

dicion, inmunidad , ó libertad Ecieíiaítica
, o a lasiglefias,

Monafterios, y antedichos Lugares Pios,y a fus refpeifivas

perfonas, cofas, bienes, privilegios, prerrogativas, y dere-
chos de qualquiera calidad , á quien en dicho Reynofe há
hecho algo perjudicial, con quantos dañosen algira tiempo
les ha refuhádo de ého , y en adelante les refukare

, con el

propio derecho, queda nulo, invalido, fin fuer
9a,ni efedo;

y defde fu principio ha fido, y es infubfiftente
, y carece de

equidad; ni los perjudicados, 6 alguno de eilos,aunquc vin-
culados por juramento, efián obligados á obfervaríe ¡ ni
por ellos á nadie puede re&Itar derecho

, ó acción alguna, •

ni titulo coloreado, ó pretextado
,
ya íéa á caufa de f^eí-

íon, ó prefcripcion , aunque la poífefsion paífaífe á ti^po
inmemorial

, y efpacio muy dilatado , fin interpelación , ó-

interrupción alguna
, y fin que al poffeedor le aya ella po-

dido íufragar, ó adquirir derecha alguno
, ni producirle , 6

haveiie producido razón alguna imaginable para mame-
nene en e>la;_ fino que la razón del primer poffeedor qae-
oa ce la propia fuci te, que fi nada de lo referido

, contra fii
derecho huyiera acontecido : io qual , en virtud de las pre-
lentcs , declaramos

, y fentenciamos
: y por mas abundante

cautela, y per lo que pueda inrportar, á todos los ados pre-
fiychos, que huvrtre en contrario, de nueftro motu propio,
j cierta ciencia, deliberación,

y plenitud de poteaad,^Iosmiprobamos, anulamos, y declaramos por de ningún vi-

Lme de Dics la proteftamos: declarando, queeftas mf-mas prefentes Letras, y codo lo contenido el elS há dequedar finne, aunque de todos los que interdlen endlÍKO fe haga la efpeaal, p wdiyid.u^ mencioa ¿e que Ion ái¿
nos.



»os, ni le a}fan preñado fu conrentiuilento, niaclloavan

fido citados 3 y llamados; ni tampoco han de dejar de iub-

íiñir por no eftár fuficientemcnte alegadas , verificadas , ni

en manera alguna juñificadas ; ni por otra caula, color, pre-

texto, d requi'fito preícrito por las Leyes , que les falte, en
algún tiempo podrá imputaríeles cl vicio de fubrepcion , ó
obrepción , ó nulidad , ó invalididad

, d falta de nuefira in-

tención, ó de los que interelTan
, ó pretenden intereíTar en

ellas, y que fe necefsite de fu consentimiento, ni otro qual-
quiera no conocido , ni imaginable defedfo , ni por otro
qualquier cabo, que reíulte del derecho de! hecho

, ó de el
íftatuto, coftumbre, ó privilegio

,
que de ello reíulte

,
po-

drán fer notadas , impugnadas , invalidadas
, retraftadas,

pueífas en controverfia
, o reducidas a términos del dere-

cho ; fi no que eñasprefeníes Letras queremos que fieraprc
quedenvaledwas, y eficaces, y que logren

, y .configan fu
entero cumplimiento, y en todo tiempo íe obíérven

, y cü-
pian invio’aokmente, y afsi, y no de otra fuerte

, queíeaun
todo lo antedicho

, y expreffado en todos , y cada vna de
fusclauíulas , las cumplan

, y executen qualefauiera luezes
Ordinarios

, y aun los Delegados gara las caulas del Sacro
Palacio Apoftoheo, los Auditores, y Cardenales de la San-
ta Iglefia Romana

, y aún ios Legados á Latere , y los Nun-
cios de k dicna S.ila Apoftolica, y otros qüalefquiera

, quegozan, o gozaren de preeminencia
, ó poteílad

; quitándo-les a todos, y a qua quiera de ellos
, la fecukad , v autori-

daa de fentv.n,.-jai
, declarar , interpretar

, y definir de otra
uerte, par„ _!e.,T!pi-e

, y en q nalquiera parte :y declarando
poi nulo , e invadido lo que con qualquier autoridad , fabi-
da, o Ignorada nueífra mente, fuere h¿cho en contrario : no
obdante lo proveído en las Apaífoíkas, y Vniveríales,
Provinciales

, y Synodalcs Congregaciones , ó Juntas , en
las bdi(ftos5 o Pregones Generales , ó eípecíaics Conítitn-
ciones, y Ordenaeiontt; yenqaantafea meneíler , en la
ílcgU tiueiixa, y de la Canciiieria ApoAoUca j de lure ¡¡u íjit»



prc%^nlíJo poílis Leyes ímfc-natcj
, y mus

«icipaks, coino tambfen;no obftante qiialípakT juramento,

confirmación Apoftolks, ó qualquierotra firotcza , corro-

borada de Efíatutos, y Víbs ,
Privilegios ,

Indultos , Con-

ceísiores, y Letras Ápoí' olicas , concedidas á qualcfquieva

Lugares, ó perfonas conñituidas en Real Dignidad , ó otra

qtaiquiera Eclefiaílka, ó Seglar , llameíe de qualqukr Ti-

tuk>,b Kcrr.bre, aun proveídos de motu propio
, y cierta

ciencia nueñra, y plenitud de peder, y aun en qualquier

ir.cdo contrario á lo expreffado , &x. Todas las quales cir-

cunñancias,y cadavnade cites, aunque para fu baáante

derogación k necefsitaíle de fus enteres teñe res
, y pala-

bra por palabra j y ni porcteufulas generales
,
que impor-

raílen lo meíbo , íe «lenciooaííen , ó fe bu vi díe de vfar de

alguna otra esquifita formalidad ; á los tenores de efte ge-

aero , COITO íi palabra por palabra eftuvicílen aquí iníerta-

dos, en virtud de tes prefentes los damosporíuficiente*

mente exprefládcisjcinfercados, y declarando la forma

vfada en ellos, para el cafo prefente por valedera, efpecial-

mente para el fin antedicho , tes. derogamos
, y queremos

cfté derogado
, y á todo lo contrario. Queremos además,

que á los traslados de eftas meímas prefentes Letras , aun

impreffos, firmados de a'gun Elcrivano,6 Notario pub'ico,

y corroborados con el Sello de perfona conftitúida enficle-

fiaftica Dignidad , fe dé en todas partes
, y por qualquiera

Nación, en juicio
, y fuera dél, el mefmo crédito

, y fe, que
á eftas, dondefueren viftaSjT en&ñadas. Dadas en Roma
en Santa María la Mayor, con el Sello del Pefcador , á qua-
tro de Agoílo 1 6§o, De nueftro Pontificado ei Año pri-
aiero.

J-, F, Cardinal Aihano,

fue pulncadv ei fr ft-fiti Breví el día ^6,

deítter*



CARTA
J>e "Vn Vrelado halmio íle ¡os mas grjues de la Corte ¿k í(o-

ma yefcnta qnin^ días defpues de la 'na?ne deNicfira

Ssatifsima Vadee A.htXk'üiyxo VlU.dotro Prelaih

de fu mefna Nación , ocupadofuera de Italia en frVtáiy

de la Santa Silla.

Traducida del Idioma Italiano,

IlvSTRISSIMOíY REVER.ENOI9S-IMO S^E-no-R:.

PO R mis antecedentes de losExtraotdmarios, y Ordf,
narios, que llevaron áieílas partes, como á otras, la'

notidade la muerte de Su Santidad
, avrá V.S. Lvifto lo-

que vna noticiaran melancólica, é ínefperada me di<ftó por
entonces

, acerca de la qual íblo repetiré lo que á mucíios
lorprendió efte accidente fatal

,
yen particular á los que

por la robuftez hereditai ia
, y firme en los mas de la Profa-

pía de Su Beatitud, le prometían mas de vn figlo de vida.
Parecía a la verdad^haver heredado

, y confervado , con fu

^ eípecialmente conia temperan-

fro
X virtudes morales, que mas podían llenar el de-

fírJn
InrereíTavan en la duración de fu Ponti-

daílé
viendo lii firme robuftez, le anuu-

ci2f
-nmediaros á los de PEDRO,en el exer-

que altruncv^T
Dignidad. En efefto, no tenia acha-

euia conftri T
abreviar la vida: de que fe íe--

Botenri a I
*1

™uy vivas , V deíembarazadas las

Laldid y con vn vigor muy ftiperior ala def-

h^birnnu/,,
en otros ocafíonan las dolencias

-“7
j

curación. Mascorao V.S.L tínefia-d^p^ gr^te ¡qqpcyari^ ye^ difeurrirai



en efta Corte, acerca las poco firmes ideas de ios FIIoíó^

fos Eíioycos, tocante á !a conñancia que profeíravan enfe,

fiar, no íolo inficxible, pero Jnfenfibie á todos los acciden-

tes diípueftos por la inapeable Providencia de Dios
( que

ellos en fu mala lengua, llamavan Fortuna) no puede hazer-

Cos novedad, que en el temperamento,}' animo de nueftro

Santo Pontífice difiinto hizicíTe mella la ingrata defaten-

cionde vna Nación ,
que enfoberveclda de íus continuas

profperidades, fe alabava de indomable á fus alagos , como

á los esfuerzos de los muchos enemigos
,
que fe havia fufei-

cido. Hizo á la verdad la Francia buen femblante a nueftro

Beatifsimo Dueño á los primeros palFosde fu exaltación,

ya por maliciarle menos firme centra fus arrojos
,
que el an-

teceflbr, b ya por los otros fines , cuya exprefsion
, y pon-

deración cabrán mejor en la alumbrada viveza de V. S. I.

que en mi corto papel
: y baftará dezir fue tan doble el bué

femblante con que Franceíes celebraron la éleccion de Su
Beatitud

,
que preño fe reconoció no tenia la alegría de

aquella Nación otro fin ,
que el de defeonfiar á otras mas

íanas, y Tantas de fu Pontificado
, y lo peor fue lograrle en

tal grado, que alguna de ellas ha maniféftado fu animo
, no

Iblo en eícritos públicos, pero aun con retirar fus Miniftros

públicos de nueftra Corte, quando (como lo ha manifefta-

do el improvilb accidente del falléciinlento deSu Santidad)

podía importar mas fu afsiftencia aquí ( fi ya no á los nego-
cios á que havian venido ) al improvilb que brevemente íe

ofreció. Efta intempeftiva retirada ferá fin duda á las plu-

míis, y lenguas de Franceíes , no menos afiladas quefus ef-

padas, materia muy propia de íu turbio natural; y bien po-
mos eíperar con los primeros Correos 3 algo que juftifique

mi fácil vaticinio. Digo el vulgo de la Nación : porque en
k gente de mayor fupoficion

, que fe deja llevará los def-

vios de la Corte, y á las nuevas opiniones de dea-etos algo
peores que cfcandalofos

,
por el Clero Galicano, á la fom-

aysod dudo puei^ grato d Brc-

SrA



ve Apolíollcóvltímáffléhte fulminado contra lahorrorola

novedad intentada en favor de la pretendida Regalía
, y

apoyo de las quatro propoííciones
,
que tanto elcandalo

han ocafionado á todos los Fieles , y muy probablemente

han quitado muchos años de vida á Su Beatitud. Aífegu-

ranme períbnas fidedignas , no difsimuló la caula de fu pos-

trera mortal dolencia , á algunos que le aísiñieron en ella:

manifeñandofe arrepentido de la blandura con que , luego

deípues de íii exaItacion,probb infelizmente curar el acha-

que de que refultó el fuyo. Mucho pudiera dezir acerca

de quan publica, y agriamente fe habla de lá defatencion

con que le correí]x)ndieron losa qhien defde los primeros

dias de íu creación hizo mejor femblante
, y tan poco tiem-

po tatdaroa á obligarle á dilponer,y publicar el Breve, cu-
yo tenor fuplebaaantementc quanto yo pudiera ponderar
en ti cafo. En efta confianca remito á V. S. I. fu traslado

legalizado , aunque temo obre muy poco en Francia fii

Apoftolico tenor , fi Dios con algún bañante eícarmiento

no abate el orgullo de Jos en quien ha de obrar. ConfieíFo,

que no obftante efta vitima demonftracioñ de Su Santi-

dad, no me parece fácil borrar en los ánimos de muchos el

concepto formado de fu poco afeito á las cofas del Empe-,
xador : á cuyo propofito ( defpues de acordar á V. S. I. lo
<pe me recato de cenlui arias acciones, y paísiones de mis
Superiores) folo diré no ha faltado á Su Beatitud quien ha-
ble menos feveramente de fu proceder en efta parte; y yo
(fin difinir nada de la mia) folo diré

,
que quien lo difculpa,

dize, imito el exemplo del Buen Paftor de el Evangelio
, á

quien dá mas cuidado la Ovcjadcrviada que todas las de-
más del B ébano: y en efto pienío dezir lo baftante á la

compreheníion de V. S. I. pues á la libertad con que algu-

nos fe atreven á cenfurar fus acciones, la tengo por deíaten-

cion muy impropia del Chriftiano reípeto. Mas aun dejan-
do al Supremo Juez el juido

, y calificación
,
que le toca de

fus acciones,^ con.fiderando quan difícil es en vn Mar tan

bfe



borrafcofo, como el adual de la Chrifliandad, acertarlos

rumbos roas feguros : corifieílb no me pude negar ayer á

oir vil Cavaliero Alemán muy' calificado
,
que ponderan-

doroe la atención principal, que fe debe á las cofas del Em-
perador , y de toda fu Auguflifsima Caía , dio en apoyar fu

propoíicion , refiriéndolo que juró havia víftoen lafátal

expugnación de Belgrado por los Turcos (donde quedó
real herido, y prifionero

) afirmando le havia condado an-

tes de fu refcate, que los Infieles no fe fervian fino de Inge-

nieros, ni cafi de otros Artilleros
,
que Franceíés

:
Que por

medio dei comercio máritimo
,
que eftos tienen en toda la

Turquía, havianbuelto los Otomanos á remplazar la nu-
meroía Artillería, que perdieron en tantas Placas

, y Bata-

llas; añadiendo, que en el Exercito Turco era caí! tan vfual

la lengua Franceía como las Orientales
, y otras muchas cir-

cunftanciasde horror igual. Todo lo qual jurado como vi£<

to, no íoio me hijo encoger de hombros
;
pero me ahogó

en lagrimas Ja habla ; e míorrnado antes Su Beatitud de lo
mcfroo (como corre en efla Corte ) dijcn acabó de perfua-
airle á mudar las piimeras ideas

,
que demafiado hemos oi-

do cenfurar. Ya sé que V. S. I. tiene quien muy exaóla-
mente ie informara de ios palios

,
que fe fueren dando en el

Conclave, y defusrefultas. Quiera la Mageílad Divina
itm muy de fu agrado

, y íérvicio
,
para confuelo

, y alivio
de los trabajos,que padece el Chriñianifmo , &c.

CON PRIVILEGIO.

En Madrid; Por Sebaílian de Armendariz,
Librero de Camara de fu Mageílad,

y Curial de Roma.

En la Imprenta de Antonio Romane


